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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
to, ¡En la ciudad de Quito,rn al- 

tal de la República gel Ey 
  

. ESTATUTOS cuador , a ocho al marzo! 
  

de mil novecientos noventa 
  

QUE OTORGA y cuatro ; ante my el doctior 
  

Edmundo Cueva eva, Nota- 
a 

  

yg 

LA COMPAÑIA" MADERAS Y DISEÑOS rio Cuarto 1 Canton Quíi- 
    
  

      

  

! to, comparec los sañored 
i 

t 
— rd 

GUE RRA” pez C. LTDA, ! A ; t ey Bla Pat o | = A rqui tec tricia 10 

o | 7 TÍ 

Paez Castillo , casada 

- / 74.000.000,00 |Arqui tecto Romel 
: Y 

/ | / [Guerra Samaniego, ca 

  

      / / ] a nombre y en represof tación 
  

    

  

     
    
  

    

    
   

  

    

l 
| 

| | ¡de la Compañía " Maderas Y 
A A A e - A AA 

| b | | Diseños Guerra - Paez - C.l 
| 1 , j 

1 

Pre 

pectivamente, conforme as: 

y parece de los documentos 
i — 

| 
¿habilitantes que en coprás 

| A ma som a Ñ A AA 

| se acompañan ; los comparecientes son ciudadanos ec corianos, 

__ Mayores de edad, , domiciliados en esta ciudad/ hábiles rara _; 

contratar y obligarse, a quienes de conocér doy fe, y dicen :- 

i Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 
  

me 

e 
tra 

Dro 
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“J
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10 

11 

13 

14 

16 

17 

18. 

24 

25 

26 

27 

28 

me entregan , cuyo tenor es el siguienta:"  S¿ÑOR NOTARIO" .- 
  

  

O 
En el Registro de escrituras públicas a su cargo , virvase 
  

hacer constar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatur 
  

  

tos de la Compañía " MADERAS Y DISEÑOS GUERRA-PARZ, C. LIDA;", 
        

al tenor de las siguientes cláusulas : - PRIMERA. - 
  

| 
a 

COMPARECIENTES.-  Comparecen al otorgamiento: 
A A A A A A A PA A A AP A A A A A A a e 
  
  

4 de la presente escri tura pública de aumento de capital y rey   

forma de Estatutos de la Compañía" MADERAS Y DISEÑOS GUERRA: 
    

  PAEZ C. LTDA " , los señores ¿rquitecta Patricia Páez Casti: 

llo de Cuerra y Arcuitecto Romen Guerra Sisainiego, en sus 
  

calidades de Gerente y Presidente de la Compañía, respectivá- 
j 

mente , según lo acreditan lis nombramientos correspondient:s 
1 

  

que formarán parte integrante de esta escritura pública comp 

documento habilitante . - Los comparecientes son de nacio 

nalidad ecuatoriana, y estado civil caindos, mayores de e- 
  

dad, hábiles para contratar y contraer obligaciones y domi-; 
    ciliados en la Ciudad de Qui to. - s E e o YN D A. A N TE- 

    
CEDENTES.- a) Ta componía" MADERASY DISEÑOS GUERRA- 
  

1 PAEZ C . LTDA.", se constituyó en la ciudad de Quito, =1 
  

.. s 

+ 

diez y siete de enero de mil novecientos cenenta y s+is,ant>* 
  

el Notario Vigesimo Septimo cel cantón Quito, doctor dorge 
  

Martínez Dolberg e inscrita en el Registro Mercantil bajo «2 

número quinientos ochen ta y tres, "omo ciunto diez y vi2te,l 

el veinte y cinco de abril de mil novecientos ochenta y seis, 
  

    En a! 

con un capital social de seiscientos míl sucres ( Ss 600.000, 

  

oo ) , con domicilio en la ciudad de Quito , con un plazo | 
1 
' 

de duración de diez años. - hb) Posteriormente y, modiiota ej. 

critura publica se realjos una de cesión de partici; ACione Ss 
A o 

  

, A ta
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ante el Notapió Tercero del Cantón Quito, doctor Efraín Mar- 

tínez paz, (A. trece de abrilfde mil: novecientos ochenta: y* 
? 
  7 

ocho,/Aa cual fue rectificada mediante escritura pública ce 
A 
  e 

YD
 

* 
) lebrada el primero e marzo de mil novecientos ochenta y nu 

  7 V 

, fate el Notario Tercero del Cantón Qui to //doctor Efraín 
  

Martínez Paz, e inscrita en el Registro Mercantil el cinco > 
    

de abril de mil novecientos ochenta y nueve // - c ) Mediante 
£ 

  

escritura pública otorgada el diez de enerf mil novecienr 
2 _ 
  y 

tos ochenta y nueva/ / ante el Notario Quinto dez Cantón Qui Y 

  

a
d
 

1 to, dector Ulpiano Gaybor Mor la compañía " MADERAS Y DIS 
  

Ños ERRA-PAEZ C. LTDA.” , realizó un aumentoyhe capital 
  

A a seis millones de sucres ( Y 6'000, 960,00 MN prorruogó sy 
  

pido de duración a cincuenta ano//, reformó y codificófín- 
  TY   ramente sus Estatutos Sociales , e inscrita en el Registro 

  

  

| 
/ hipecants el once de ny o/de mil novecientos ochenta y nuevg 
       

A
 

) Posteriormente , mediante escritura pública otorgada el 
  

  

    

n
s
 

einte y 308/Xo octubre de mf novegi entos noventa y un 
       
| 

1 

  
  

=— 7 AR 
te el Notario Vigésimo cuarto/fel cam Cantón Quito, doctor Jor- 

e Campos Delgado , se realizó una cesión de participaciones 

| 
t 

A
 

|s 
[se 

misma que se halla debidamente lega ligada e inscrita en 
  

1 Registro Mercantil Sh di pz 2 y nuev yá noviembre de mil no 
  

ecientos noventa y uno Meascasnao como socios de la companía 
  

asta la mencionada fecha ( diez y nueve de noviembre de mil 
  

| 
| 

  

  

novecientos noventa y uno ) , los señores Arquitecto Rome 

Guerra Samaniego , propietario de cuatro mil dosci 
A A A A A A A A A A A A A AAA A A A A A A A A A AA 

      

cipaciones ; Arquitecta Patricia Páez de Suerra“f un mil dos- 
  

  
  

—4 
l        

  

7 : 
cientas | participacionegd'; Juan A/ Guerra Páez _, propietario 

| 
y +. Daniel E. Guerra Píez,| . 

, de trescientas participaciones. 
    

ey a LoNpa a



    ! Propietario de trescientas participaciones, 

9 | ticipaciones es de un mil sucres cada una. Y TERCER A.-AD“ 
or HS 

MENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.-“Con los antecedontes 
    

  

      

Dl lr Sra nnmenos” Pr | 

4 ¡ expuestos y de acuerdo a la Jun ta General Extraordinaria univer 
: HA 

5 sal de Socios de la Compa fifa "MADERAS Y DISEÑOS GUERRA PATA O. 

e | LTD “realizada el cuatro de diciembre de mil novecientos nove 
    

| 

| ta y tres, resolvió en forma unánime 2umen ta r 21 capital social 
¡     

en la: suma de setenta y cuatro millones de such ( SY 74'000.060, 
    

   

   

  

  

  

  

  

        
    

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

8 a A 1 

/ 1 

9 00) ,mediante el rubro compesación de créiltop,a fin de que laj¡ 

RT AAA 
Empresa ascienda a la suma de ochenta milloñes de sucres f'S; 20" 

10 a A - | 

11 000.000,0M) íntegramente suscrito y pagsdo; además resolvió. re efor 
- t 

10 mar el Artículo Quinto de los estatutos sociales de la a 

13 todo de conformidad al detelle Gel Acta de la Junta Genejal Ex- 

a traordinaría Universal de Socios anteriuvrmente mencionada,la 

- o nos. | 
1 mísma que formará parte integrante de esta escritura pública ! 

J A A A A A A A A A a — a 

14 | Somo doumento habilitante. Los compareciontes Geclaran con uta 
J IP o . —- 

mento,que los rubros capityldzados en el reste aumento de 1 
17 p ¿ 

18 capital son los corroctos/f ta cuantía de está escritura, es 

de setenta y cuatro milliones de suecres. - Usted, señor Notarip 
19 ! * o. =— ot 

se dignará agregar las demás clausulas de estilo para la validez 20 g gréeg £ 

, 2 o . . A 
de esta escritura pública.-fidoctoc Carlos A.Miranda J.—Matrí- 

21 j 
e P AAÉÁ — 1 

j 
j 

22 cula número mil seiscientos setenta y cua tro,Colegio de Aboga? 
A Ea _— : A 

1 

: | 
23 [dos de Quito”".-Masta aqui la minuta.-Para_el otorgamiento de es 

q 

24 | ta _escritura,se observaron _! los precestos legales “21 raso,y 14 
la 

25 | da que les fue a los Sctorgantes por mi el _Notario,se ratifican 
Pa o > 

26 | Y firman conmigo en unidad de árto.- De lo que doy fe.ff) Patri- 

| 
97 cia Páez de _Guerra. C.T.H 170459081-7: ) Roneal Guerra S.-C.T.| 

$* 17044 6822- 0. El Notario.firimido) doctor Edmundo Cueva Cueva. -   
y 
0d
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AS MADERAS Y DISEÑOS 
 GUERRA-PAEZ C.L,. 

  

¿ACTA DE LA JUNTA SENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
' DE SOCIOS DE LA COXPARIA "MADERAS Y DISEGUS GUE - 

|. RRA PAEZ C. LTDA"., celebrada ei 4 de Diciembre - 
Cc 1907, 
  

En la ciudad de' Quito, el día sábado cuatro de diciembre de mil novec:entos 
noventa y tres, a las seis de la tarde(18 Horas), se reunen en la oficina de la 

Compañía, "MADERAS Y DISEÑOS GUERRA PAEZ C, LTDA." ubicada en la AV. Amazonas nú 
mero treinta y dos y treinta y tres(32-33) e Iñaquito, los siguientes socios: 1) 
Arq. Rommel Guerra Samaniego, probietario de 4.20% participaciones, por sus pro- 
pios derechos y en representación de sus hijos menores de edad: Juan Alejandro y 
Daniel Esteban Guerra Páez, propietarios cada unc de 300 participaciones, por te 
ner la patria potestad; 2) Arg. Elba Patricia Páez Castillo de SJuerra, propieta- 
ria de 1,200 participaciones, por sus prorios derechos; todas las participacióoss 
nes tienen uá valor de Un Mid SUEPes Cano Una, por lo tonto se. (cian presentes- 
la totalidadjde los Sccios y hen representados, eutene” de cuán Leer y 4ecCd - 
den reunirse en Junta General Extraor. inaría Universal de 22103 atu péndose 4 
los artículos ciento veinte y uno y Doscientas ochenta de la Ley «2 .omerdias,na 

tratar fomo Único punto dei crden del dia el siguiente: 
O. DE CAPITAL Y REFOR“. De ESTATUTOS" 

    

     

   

  

    

   
   

   

   

  

fa una vez más la lista de Socios por Secretaría y aprobado 21 orion del 
sefda inicio a la sesión bajo la Prosiaencia de Su AO sañor Arquitez- 

Guerra Samaniego y actúa en calidad “e becretarda lo 10 ora frguitecta 
Páez Costilio de Guerra, Corente de la Cormnañía 

guido, el señor Prez idente considerución e. dí a y exclusivo pun- 
orcen del día relacionado sobre el "dumento de capital y reforma de esta 

e indica que los Socios de la Empresa han prescalo u han dencsitado dine- 
a Cuenta Corriente de la Compañía para pocer:sat sfacer y cumplir sus con 

os y proponen aumentar el capita, socñal de la Compañía en la suma de S£E- 
TAY Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, a fin de ne la Sociedad ascienda a un capi - 
suscrito y pagado a la contidad de OCHENTA MILLO INES DE SULNES, distribuidos- 

agados de la siguiente manera: ' 
AUMENTO DE CAPITAL 

' 

  

  

  7: AN AA AAA ES 7 pr y Y 

= . a CAPITAL CAPA O A CAPITAL FO, DA NUI 
Te » mr Ve . . - . — SS ANTERIOR ¡PAGADO 234 TOTAL SIONES, 

? y Pra Y yr 

RT 
7 ve Cd 
    

  

   
   

      

    

  

  

enorme o 9/4, 200,000 5/36'600.0900. $/40'800, 
Elba trivia Páez 
CastiWllo de Cuerra...5/1'*200.09 2/12'200.,006, 3/13'500,000 
duan Aleiamdro Cue- 
rra Pábl.i.i.....o..... S/ 390.008 5/12'500.0 
Daniel Esteban G:e- 
TOA S/ 329,000 S/"2'560, 

TOTALES cc S/6.900.000 */74'N590,96 

  

  

Anazonas d 3233 e Iñaquito. 0í.É 962 Foificio Torre de Earíl 

 



l aumento de A, contiruación, el señor Y n 
el Artículo- capital en la forma y deta 

   esidente ¡Jiniflesta que de ser aprobado 
e antes igencionado, liene que reformar     

  

   
    

     

  

into los estatutos gía: rigen connaita, es mismo que en Ádelante dirá : 
a QUINTO: -CAPIZAL SOCIAL: capital social de la Compañía será de 0 -” 

RES(S/80' 009 00U.on1, dividido s denenta m31(80.000) parti, 
cipaciones úe Un MtlSucres cada uña, iguales, acutiulativas e indivisibles, capi- y 
tai social que se encuentra Integ-mente suscrito y pagado de la siguiente forma: ' 

AUMENDO DE CLARA 

CHENTA MILLONES DE SUC 

     

    RT AN A 

AiO 
CIÓN CLONES 

SOCIOS: CAPTFAL 
Des va<ionaTid do. ANTERIOR 

    

  

   

     

Rommel Ch ison Cue- _ 
rra Samanego.......S/4' 200,0 o. ¿9,890 

.* Elba Patricia'Páez «10: 
Castillo de Guerra :S/1'200.000 ' S/12420,000 2 S/ 12 600.000 13,600 

+ Juan Alejandro Gue- e : o 
rra Pábel....... Loc 300,000 SO E 12,800 
Daniel Esteban Gue- , : : 

rra Páeloconca cio) 200 000 ES V2E0O: 2,800 a, 
1 

TOTALES 0.0 5/6*000. 000 5/74! 80.000       

Seguidamente, el señor Pre esidente expresa 4 1095 señores socios que deben pronun - 
ciarse sobre la propuesta “leal aumento de Contar y reforma de estatutos, acunto - 

- que lueco ve varias der lberacior?s Ss aprobado pos uneniinidad en todo su conteni- 
do, por convenir a los intereses us 205 Socios, cono cambién nara vue exista ma - 
yor solvencia y Tiquidéz econó oz de ? estando que d pesar de es - 
te aumento de capital SN unos caluo por curar a - 

y favor de los:socics seuún Su de ta Comparta 
ecte aumento de capital tc coatayier derecho Decente. ” 
Sin tener otro asunto Que ga corcede UN Pecesa pod Pedí 
citar el f ota respectiva, "uc; cc cotura a la omita, — 

-118S apro sa por unaniinidad, pe z 105) ocios prada d 
¡acto para cum” ca con lo que Cisnose e na o Le 
Compañi as. : o : 

, Se levanta ha se só ón a las octo co la non h,- 
hi 
ss A o 

    

   
    

  

    

    

ARO. ás ERRE E, 
SOCIO-1 pj 

  

DANTEL E. 0 pa P 
SOCIO 

Representado por su 5r. Pare 
Arc. Rommel Guerra-+S, ] 

AE QUERTA 
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piseños clá LIGA 

  

Quito, 4 de noviembre de 1992, 

SRÁ. 

ARQ. PATRICIA PAEZ DE GUERRA 
PRESENTE. 

Muy considerada señora: 

Me es grato comunicar que la Junta General de Sucios 
reunida el 31 de Octubre de 1992; designar a Ud. como Gorente y por con 
siguiente como representante legal de la Compañia(MADERAS Y DISEÑOS GUÉ 
RRÁ PAEZ C.L.) por el periodo de 2 años a partir de la fecha de su ucep 
lación. 

/ 
Los socias conocedores de sus al tas cualidades huma- 

nas y en el ftrabajo. Encomiendan a Ud., la conducción de la Cia. por  - 
rumbos de éxito y superación. 

   
   

   

Menlanente, 

ARG. ROMMEL GUERRA SAMANIEGO. 
1.1.4 1/0146822-0 

Quito 5 de nuvienbre de 1992, 

  MMEL GUERRA SAMANIEGO 

E. 

Dilecto arquitecto: 

Conmunico a Ud. la aceptación de ami vonbrendento de - 
Gorefte de le Cia, MADERAS Y DISEÑOS CUERRRA PAEZ €.L., cargo que conti 
nuará desempeñando cun la mayor dedicación y altura, para el desarrollo 
constiinte de la compañía. 

Comunico a Ud. la presente para los fines pertinentes. 

Mtentanente, 

3 - 

Meer da 
AO PATRICIACPAFZ DU CGUERRA 
Colo 70250080 7 

  
  

43-722 Calmacén) Ofc. 459-304 Quito-Ecuador 

DIRECCION: Avda. Amazonas No. 2821 e ingloterra felt, Á 
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A
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ro
 
E
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La Cía. MADERAS Y DISEÑOS ao ERRA PAEZ Cut. fue 
Vigésimo Séptimo del Cuntón fuito el dia 17 de Enero de 19836, aprobado por 
el Sr. Oswaldo Villamar Ricaurte moaliánte vosolución, Y 87 1-2 1-00227 del- 

¿de Abril de 1980 e inscrita en el Kecistro Tercantil cl di 25 de Mhril- 

de 1986, con 11 4533, tomo 117. 

constituida onte el Rotario 
* 

, 

+ 
Se 

Con fecha 13 de noviembre de 1992 se halla inscrito el nombramiento 

de GERENTE Otorgado por MADER..; Y DISEÑOS GUERRA PAEZ CIA. LTDA, a 

favor de PATRICIA P, DE CUERRA,-- Quito, a deinte y dos de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres.- EL REGISZRADOR, — 
; 

/ pio, , / 
: / a da pol 

a > E Y É É Y 
CALAS 
CAL v > 

DR» GUSTAVO CARCIA BANDERAS 

 



   

emi MADERAS Y P
r
i
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SE. 

ARO. ROMMEL GUERRA SAMANTEGO 
PRESENTE, 

Muy distinguido s 

Me es grato comunicar a Ud. 
resolvió; 

MADERAS Y DISEMOS, 
cios reunida el 31 de octubre de 

Presidente de la Cía. 
tados a partir de la fecha de su 

Quito, 

eñor: 

1999 

por el período de 2 

4 de noviemora de 1992. 

Junta General de So 

destenar á Ud. como 

o 2 años con- 

que la 

aceptación. 

Los socios conocedores de sus altas cualidades humanas 
encamie 

superación. 
y en el trabajo, 

rumbos de €xTto y 
4 

Muy considerada ar   
comunico a Ud, 

sidente de la Cía. "MADERAS Y DIS 
cdntinuaré desempeñando con la mayor dedicación y altura, 
rroilo constante de la Convañía. 

Comunico a Ud, la puesente para 

  

DIRECCIÓN: Avda. Amazonas No. 2821 e laglale ra 

ndan a Ud. 

Tell 4a3-7L2Z 

Mao, 
1d Y 

Quito, 

guilre 

SEJOS G 

5 

ta: 

pr 
2d R Y 

$ 

conducción de la compañía por - 

Atentamente, 

   

     LI PREZ DE CUERAA 
0.1.8 1704900817 

SECRETARIA DELLA 

NA 

JUNTA. 

de noviembre de 1992. 

la aceptación de mi nombramiento de Pre 
RÁ OPREZ CL.” Cargo que - 

para el de 

los fines pesiinontes. 

Atentameo Le, 

ERIGA SAMARTSO 

459-364 Quito-Ecuador Úuimacín) Ote. 

  

  

a
 

A
 

 



La Companfa MADERAS Y Ln SENOS SEAS PAEZ CL, Tue convtituida aprte el. 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito el día 17 de Lnero de 1926, : 
aprobado por el Sr, Dswaluo Y e anar Kicaurte mediante resolución $ 
6-1 -2-1-00527 del 7 de Abril de 19860 e insurite ca el Registro Percan 
til el día 28 de Abril de 1926. cua el Y Poo A : 

  

Con fecha 13 de novlembre de 105 e 

de PRESIDENTE Otorgz pul MADERAS Y 
Dildo das ciao el navmaniento 

a favor de ROMAES CUBA SM e Dult 

3 GUERRA PAEZ CIA, LTDA,     
va Snte y dos de noviembre de     EOp 03 

mil novecientos romero Y Las EL MISAS TRADOR e» 
Mo , / / 

Co f o É 

e : ( e . ' ? 
Si u ? 

      

” e * - rn to A > e, a 

“res ante rv mm Le de lío con ire sta 5
 te
 = er
 

e 

tm
 

gp
 

. Ar y > » a a en 1 - 7 . 
TERCERA |: COPIA CERUJONICADA, am la MISUA Peon y a4qar «us Su 

celebración.-    4 
ñ
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40 N : Cumpliendo con lo dispuesto por la »uperintendencia 
  

de Compañias mediante resolución No.94.1.1.1.0750, expedida - 
  

el 11 de abril de 1.9494; tomé nota al margen de la matriz de , 
  

la escritura de Aumento de Capital celebrada en esta Notaría 
  

el 3 de marzo ae 1.994, sobre la aprobación del contenido de 
  

da misma escritura, que antecede.- 
  

Quito, 206 de abril dé 1.994.- 
  

£. 
dá PARRA AA 

A 

  PER SIN 

SS sama Cuev/ Cueva 
NOTARIO CUARTO bELy/CAN'TON QUIZO 
  

Y 

RAZ O N. Siento razón y doy fe que, con esta fecha he towad lo 
  

nota al margen de esta watriz de la Resolución número; 94- 
  

1-1- 1-07:0, expedida pox la Superintendencia cie Compañias 

  

con fecha 11 de abril de l.v:4, por la g.e se aprueba el - 
  

au.ento de Capital de la Compañía a que se refiere esta 
  

escritura y que es la Compala: MADERAS Y DISENOS GUERRA - 

A E 

PAEZ. CIA. NTDA»- Quito a, dos de Mayo E 

  

      

  

  

  

        

Monsalve Moreno



dir:estesfecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

setecientos cincuenta úel Señor Superin te de Compañías, Encargado de 

11 de abril de 1994, bajo el nímero 1301 del Registro Mercantil, tomo 125% 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 533 del Registro “ercan - 

til de 25 de abril de 1986, a €s 1124, tomo 117.- Queda archivada la Segun 

da Copla Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Refor 

: ma de Estatutos <... 20 Jomañía '" MADERAS Y DISEÑOS GUERRA PAEZ CIA.LTDA.”, 

otorgada el 3 de marzo de 1994, ante el Notario Cuarto del Cantón, Dr. Pd- 

mundo Cueva.- Se fijó un extracto signado con el número 299.- Se da así cua 

plimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de con 

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi 

  

cado en el registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 3e anotó - 

en el repertorio bajo el número 15547.- Quito, a diez y seís de junio de - 

mil novecientos noventa y A REGISTRADOR. 7 

    en 

cD. . Oustaco Ga reía Band eras 
PTGISTRADOR MERCANTIL DF: “GNTON QUITO 

  

  


